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CORDAR EN UN CORPUS JUDI-
CIAL ORAL

RESUMEN: La presente inves-
tigación se propone arrojar luz 
sobre los complejos mecanismos 
de atenuación y de intensifica-
ción en un corpus oral judicial. 
Así, partiendo del corpus publi-
cado en Ridao Rodrigo (2010), se 
aporta un análisis cuantitativo y 
cualitativo de intervenciones en 
las que aparece alguna forma 
del verbo recordar. Se observa 
que en determinadas ocasiones 
los mismos mecanismos se em-
plean como recurso atenuador y 
en otras como recurso intensifi-
cador. En suma, se subraya la 
necesidad de analizar el contexto 
comunicativo a la hora de valo-
rar si se trata de un mecanismo 
de atenuación o de intensifica-
ción.
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1.	 Introducción

La relación indisociable entre recuerdo y vivencia permite escribir 
infinitas páginas sobre interesantes disertaciones que involucran al 
ser humano desde muy diversas perspectivas, como es la filosófica, la 
social e incluso la lingüística. Sin ir más lejos, en El tragaluz (1975) de 
Buero Vallejo se puede leer el siguiente texto donde afloran reflexiones 
sobre el pasado, el presente y el futuro con respecto a la dicotomía 
semántica de olvido frente a recuerdo:

Él. Durante siglos tuvimos que olvidar, para que el pasado no 
nos paralizase; ahora debemos recordar incesantemente para que el 
pasado no nos envenene.

Ella. Reasumir el pasado vuelve más lento nuestro avance, pero 
también más firme.

Especialmente trascendente resulta aclarar las experiencias vivi-
das si conforma el motivo por el que se está celebrando el acto judicial, 
puesto que a menudo hay testigos que declaran en las vistas orales; 
no obstante, se trata de una prueba que adquiere escasa relevancia 
–frente a otras pruebas más objetivas como las documentales o las 
periciales– a la hora de elaborar la sentencia.

Como señalan Cervera Rodríguez y Torres Álvarez (2018: 90), el 
discurso forense ha gozado y sigue gozando en estos momentos de un 
evidente interés social; por tanto, tradicionalmente ha sido objeto de 
debate social. En estos contextos la comunicación juega un papel fun-
damental: no solo es relevante lo que se dice o lo que se calla, sino que 
también posee un evidente protagonismo la manera en que se cifra el 
mensaje; esto es, la información que se transmite a través de la triple 
vía verbal, paraverbal y no verbal. Relacionado con esto, Mehrabian 
(1972) disertó sobre esta distribución porcentual con respecto a la 
aportación en la interacción oral: comunicación verbal (7 %), voz (38 
%) y lenguaje corporal (55 %). Así pues, en el caso concreto de los ate-
nuadores y los intensificadores, se observa que –aunque son emitidos 
de manera verbal– el acompañamiento paraverbal y no verbal se perfi-
la como un aspecto clave para interpretar correctamente la intención 
comunicativa del emisor.

En esta modesta investigación, en primer lugar, se ofrece un acer-
camiento a los estudios que se han interesado conjuntamente por los 
campos de la lingüística y el derecho, haciendo hincapié en las difi-
cultades intrínsecas a la recopilación de corpus judiciales de carácter 
oral. A continuación, se halla la revisión de algunos trabajos destaca-
dos sobre los recursos pragmáticos de la intensificación y la atenua-
ción. Tras una sucinta descripción del corpus y el método, se efectúa 
un doble análisis: tanto en vertiente cuantitativa como cualitativa. 
Para el análisis cualitativo se han seleccionado las dos vistas orales 
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en las que se emplean con más asiduidad intervenciones que incluyen 
alguna forma verbal de recordar, las cuales a veces poseen fines ate-
nuadores y en otros casos intenciones intensificadoras. Finalmente, 
se llega a la conclusión de que, para identificar si un determinado 
discurso posee valor atenuador o intensificador, se ha de tener en 
cuenta el contexto en el que está inserta, y se ha de llevar a cabo una 
interpretación del mismo donde no solo tiene cabida el lenguaje ver-
bal, sino también las dimensiones paraverbal y no verbal (esta última 
queda limitada por las características del corpus examinado, ya que 
en las transcripciones apenas se recogen datos de esta naturaleza).

2.	 La intersección entre lingüística y derecho: los corpus orales

Desde los albores de la humanidad, el ser humano ha sido cons-
ciente de que existe un vínculo entre el campo propio del derecho y 
la comunicación, hasta el punto de que ya en la etapa grecorromana 
distintos eruditos habían puesto su punto de atención en la oratoria 
propia del contexto legal; es más, este conforma una de las tres ramas 
de la retórica clásica. La decadencia de la palabra hablada queda pa-
tente en la Edad Media. Así, en el caso de España durante el siglo XI 
es bastante pronunciado dicho declive, como consecuencia de que los 
conflictos legales se resolvían por vía escrita; en cambio, a partir del 
Renacimiento se aprecia un repunte de la oralidad como medio comu-
nicativo (Carmona, 2005: 70-71). En los siglos XIX y XX se evidencia 
el resurgir de esta cuestión, lo cual queda corroborado con la publica-
ción de diversos manuales sobre oratoria forense, como es el caso de 
Sainz de Andino (1828), Pérez de Anaya (1848-1849), Badioli (1864), 
Zamora (1892), Miguel y Romero (1901) o Elguero (1917).

En el ámbito hispánico existe una arraigada y fecunda tradición 
por indagar en documentos jurídicos, sobre todo desde el enfoque de 
la historia de la lengua e incluso se hallan bastantes trabajos descrip-
tivos sobre el lenguaje jurídico y administrativo; ambos poseen como 
denominador común basarse en corpus escritos. Se trata de estudios 
pioneros que comenzaron a ver la luz en el siglo XIX, si bien en el año 
1985 se observa un cambio de rumbo caracterizado por una mayor 
producción –no en la perístasis– (Ridao Rodrigo, 2010: 17). Por el con-
trario, el panorama anglosajón se presenta más alentador (Cervera 
Rodríguez y Torres Álvarez, 2016: 66). Indica Cortés Rodríguez (2002: 
19) que –a partir de la segunda mitad del siglo XX– las investigaciones 
en español comienzan a interesarse de forma paulatina por utilizar 
corpus orales, aunque enseguida se ponía en evidencia la complejidad 
del abordaje metodológico, de ahí que los analistas se sirvieran de 
ideas y modelos empleados en otros idiomas.

No es tarea sencilla recopilar un corpus oral de naturaleza judicial. 
Distintas publicaciones como Heffer (2005: xvii) o Taranilla (2013: 



378 La difusa frontera entre atenuadores e intensificadores discursivos: a propósito del verbo recordar 
Susana Ridao Rodrigo

323-324) apuntan a la privacidad como una de las causas por las que 
se dificulta la obtención de esta tipología de corpus. Otra cuestión 
determinante en la escasez de corpus judiciales se centra en la reti-
cencia de los profesionales del mundo legal a que se indague en dicho 
ámbito (Montolío y López Samaniego, 2008: 59; Taranilla, 2011: 498-
499; Cervera Rodríguez y Torres Álvarez 2015: 10). Una vez obtenido 
el corpus, existen diversos dilemas a la hora de transcribirlo, como, 
por ejemplo, la apreciación que formula Quesada Pacheco (1991: 87-
88) sobre si la información de índole no verbal ha de indicarse o no 
en tales transcripciones. Para un estudio detallado de las dificultades 
intrínsecas a la transcripción de corpus judiciales pueden consultarse 
los artículos de Taranilla (2013) y Ridao Rodrigo (2022).

Dada la inviabilidad en este artículo de listar exhaustivamente las 
investigaciones que se han efectuado en español sobre contextos lega-
les fundamentadas en corpus orales, aquí tan solo se incluyen algu-
nas. En primer lugar, destacan los estudios que abordan la traducción 
de los procesos judiciales, como Pontrandolfo (2011, 2019), Marín Pé-
rez y Rea Rizzo (2012) o Godoy Tena (2017). Desde la perspectiva del 
análisis del discurso, se pueden encontrar distintos trabajos, como es 
el caso de un análisis de naturaleza lingüística sobre pruebas testi-
moniales (Quesada Pacheco, 1991), los tipos de interrogaciones (Ridao 
Rodrigo, 2009 y Ruano Laparra y Ridao Rodrigo, 2016), los corpus 
judiciales y confección de los mismos (Ridao Rodrigo, 2010 y 2022 
y Taranilla, 2011 y 2013, Garayzábal et al., 2019), las estrategias de 
(des)cortesía (Bernal, 2010 y Ridao Rodrigo, 2016), las características 
que competen al ámbito lingüístico y comunicativo (Briz, 2011), la 
atenuación mediante la impersonalidad (Villalba, 2012), la narración 
como discurso o las formas de tratamiento nominales y las apelativas 
convencionalizadas (Villalba, 2016) o el análisis conversacional des-
de un enfoque pragmalingüístico (Cervera Rodríguez y Torres Álvarez, 
2015, 2016 y 2018), entre otros.

3.	 Análisis del discurso: atenuadores e intensificadores

A priori, se puede creer que un atenuador es exactamente lo con-
trario de un intensificador. Si bien es cierto que desde el punto de 
vista teórico existe dicha diferenciación, en este modesto artículo de 
investigación se pretende demostrar que –en determinados casos, de-
bido a la complejidad de los entramados comunicativos cotidianos– se 
aprecia que un mismo mecanismo puede funcionar como atenuador 
o como intensificador en función del contexto en que se inserte; dicha 
tesis también es apoyada por otras investigaciones, como es el caso de 
Briz y Albelda (2013). 

La atenuación constituye una estrategia que regula la relación so-
cial e interpersonal establecida entre los distintos participantes en el 
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acto comunicativo (Briz, 1998: 110). Del mismo modo, puede enten-
derse como una estrategia vinculada a la cortesía que permite al ha-
blante aminorar la fuerza ilocutiva de su discurso, de tal manera que 
salvaguarda las imágenes positivas tanto del emisor como del receptor 
(Haverkate, 1994). Los atenuadores son descritos por Briz (1998: 145-
146) como unos mecanismos que reglamentan las máximas de coope-
ración de Grice (1975), sobre todo las máximas que competen al tacto 
y la modestia; además, este investigador atestigua que los atenua-
dores desempeñan varias funciones: no solo la relativa a la cortesía, 
sino que también poseen las funciones argumentativa y dialógica. Del 
mismo modo, presenta un doble enfoque en el discurso con carácter 
disyuntivo: de un lado, aminora la fuerza ilocutiva de los actos de ha-
bla; del otro lado, reduce el rol de los participantes en la enunciación 
a través de la desfocalización (Albelda et al., 2014: 9). Por el contrario, 
el principal cometido de la intensificación se enfoca a “[…] hacer que 
algo tenga mayor intensidad para conseguir persuadir y convencer al 
interlocutor. Algunos investigadores coinciden en dar énfasis, expre-
sividad, afectividad, realce, ponderación, superlación, cuestiones de 
grado, reforzamiento, encarecimiento, puesta en relieve, etc.” (Albelda, 
2005: 15).

Tanto la atenuación como la intensificación deben ser entendidas 
como dos categorías pragmáticas que se ubican en los extremos de un 
continuo graduable; ello implica que para su correcto análisis se ha 
de valorar el tipo de acto de habla en el que está inserto, así como la 
necesidad de describir el contexto en que se emite (Schneider, 2017). 
Estos dos recursos pragmáticos pueden transmitirse a través de una 
amplia variedad de formas lingüísticas y de categorías gramaticales 
(Meyer-Hermann, 1988: 276). Ambos son procesos que se basan en la 
interacción de los participantes; esto es, no se trata solo de aspectos 
semánticos vinculados a formas lingüísticas (Meyer-Hermann, 1988: 
277). En este artículo se apoya la teoría de que, si bien las formas 
lingüísticas pueden conformar un índice de identificación puesto que 
hay determinados usos que con frecuencia se asocian a uno u otro 
fenómeno (tal es el caso de la vinculación entre tono enfático e in-
tensificación), es el análisis del contexto, en última instancia, lo que 
determina la función.

La intensificación puede ser cifrada a través de recursos pertene-
cientes a los niveles fónicos, morfológicos, sintácticos y léxicos, aun-
que puede ocurrir que dicha intensificación se cifre a través de un 
encapsulamiento que contenga o bien parte de los recursos ya citados 
o bien todos ellos. A ello se le suma el siguiente dogma: “Cualquier 
categoría léxica podría verse afectada por este realce pragmático u 
operador de intensificación” (Montecino, 2004: 12). A la par, se debe 
considerar que no únicamente adquiere naturaleza verbal, sino que 
puede cifrase mediante estrategias paraverbales e incluso no verbales 
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(Hidalgo Dowing, 2017: 157). Algunos de los mecanismos más rele-
vantes de intensificación son las pronunciaciones marcadas, las ono-
matopeyas, las repeticiones o las enumeraciones (Briz, 2017). 

En Cortés Rodríguez (2017: 31-83), se ofrece una taxonomía de los 
mecanismos de intensificación y de atenuación (a estos últimos los 
denomina enmascaradores), si bien se trata de un análisis que toma 
como corpus el discurso político. Entre los recursos de intensificación 
incluye: los vocablos que se repiten de manera intencionada, las es-
tructuras parecidas para las diferentes razones de un argumento, las 
preguntas que interrogan pero que no quieren saber, las ideas que 
comunican lo contrario de lo que quieren decir, la concesión como 
mecanismo de refuerzo argumentativo y el contraste. Por el contrario, 
los mecanismos enmascaradores sobre los que basa sus disertaciones 
se acotan al lenguaje atenuado, lenguaje peyorativo, lenguaje vago y 
lenguaje redundante. Por su parte, Albelda (2005) presenta esta taxo-
nomía de los intensificadores basada en los niveles lingüísticos: mor-
fológicos: prefijos y sufijos; sintácticos: adverbios, adjetivos, artículos, 
verbos, cuantificadores o locuciones; léxico-semánticos: expresiones 
idiomáticas y unidades fraseológicas; suprasegmentales: entonación, 
tono de la voz y énfasis de ciertas palabras o sílabas.

En cambio, según Albelda (2010), establecer una taxonomía de 
atenuadores resulta bastante complejo debido a que una misma for-
ma lingüística puede servir para diferentes usos; en consecuencia, 
la clave se basa en examinar el contexto a la hora de interpretar si 
se trata de un atenuador. Si se extrapola la clasificación de los in-
tensificadores al caso concreto de los atenuadores, se establece este 
esquema: nivel morfológico: sufijos que funcionan como diminutivos; 
nivel sintáctico: verbos, perífrasis verbales, cuantificadores, adver-
bios o determinadas partículas; nivel léxico-semántico: palabras o 
expresiones que suelen considerarse como actos corteses; nivel su-
prasegmental: variaciones en la entonación o en la cadencia de la voz 
(Bravo Jurado, 2019: 16-17). 

4.	 Corpus y método

Para llevar a cabo esta investigación, se ha tomado como corpus la 
obra de Ridao Rodrigo (2010), la cual facilita la transcripción de doce 
juicios de índole penal que se celebraron entre los años 2000 y 2002 
en Almería capital. En conjunto, este corpus tiene una duración de 
tres horas, diecisiete minutos y nueve segundos. Aquí se plasma la 
temática de estas vistas orales: 
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Número de juicio Temática

Juicio 1 Robo

Juicio 2 Robo con intimidación

Juicio 3 Delito de lesiones y amenazas

Juicio 4 Denuncia falsa

Juicio 5 Robo

Juicio 6 Delito contra el deber de cumplir la prestación social sus-
titutoria

Juicio 7 Robo

Juicio 8 Agresión y robo

Juicio 9 Robo

Juicio 10 Apropiación indebida

Juicio 11 Malos tratos

Juicio 12 Robo

Tabla 1: Temática de las vistas orales analizadas

Con respecto al método utilizado, en primer lugar, conviene aclarar 
que se ha seleccionado el estudio de recordar porque en un primer 
análisis general del corpus se percibió la existencia de ejemplos con 
dicho verbo que ponen en entredicho la estricta separación entre for-
ma lingüística y atenuadores o intensificadores. Se han revisado los 
juicios en los que se ha utilizado el verbo mencionado, el cual aparece 
en diez de los doce actos sometidos a análisis; la frecuencia absoluta 
oscila entre 20 (juicio 12) y 0 (juicios 3 y 6). A partir de los datos nu-
méricos, se ha efectuado un estudio preliminar de todos estos actos 
comunicativos; no obstante, para un análisis más detallado se han 
seleccionado las dos vistas orales que contienen la cifra más alta de 
formas verbales de recordar, como son los juicios 1 y 10. Se ofrece 
una investigación discursiva de tales interacciones con la finalidad 
de demostrar que el empleo de este verbo manifiesta la existencia –a 
veces– de una frontera muy difusa entre la atenuación y la intensifi-
cación; en concreto, se corrobora que un mismo mecanismo puede 
poseer valor atenuador o intensificador en función del contexto en que 
se pronuncie. 
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5.	 Análisis y resultados

Conviene empezar este epígrafe recogiendo la información de las 
cinco acepciones que el Diccionario de la Lengua Española (versión 
23.4 en línea) ofrece sobre el verbo recordar: 

1. tr. Pasar a tener en la mente algo del pasado. Ahora lo recuerdo: 
ella no vino ese día. U. t. c. intr. Aquí jugábamos de niños, ¿recuerdas?

2. tr. Tener algo o a alguien en la mente o en consideración. Recuer-
den que está prohibido hablar.

3. tr. Dicho de una persona: Hacer que otra recuerde algo. Recuér-
dame que compremos leche.

4. tr. Dicho de una persona o de una cosa: Parecerse a otra, o evo-
carla. Sus ojos recuerdan dos luceros.

5. intr. p. us. despertar (|| dejar de dormir). U. t. c. prnl.

En el corpus examinado se aprecia el uso de las tres primeras acep-
ciones de este verbo. Si bien a continuación se aportan los datos nu-
méricos, en el siguiente subepígrafe se profundiza en esta cuestión 
desde la perspectiva cualitativa basándose en fragmentos de trans-
cripción.

5.1. Dimensión cuantitativa

En esta tabla se presentan los datos cuantitativos; esto es, la fre-
cuencia absoluta del número de veces que aparece alguna forma ver-
bal de recordar en cada juicio, a la vez que se incluye información 
estadística:

Frecuencia absoluta Frecuencia porcentual

Juicio 1 16 21.05

Juicio 2 8 10.52

Juicio 3 0 0

Juicio 4 7 9.21

Juicio 5 1 1.31

Juicio 6 0 0

Juicio 7 11 14.47

Juicio 8 8 10.52

Juicio 9 2 2.63

Juicio 10 20 26.31

Juicio 11 1 1.31
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Juicio 12 2 2.63

Total 76 100

Tabla 2: Frecuencia absoluta y porcentual del empleo del  
verbo recordar en el corpus seleccionado

Como se puede observar, en el juicio 10 se hallan las cifras más 
altas (20 en frecuencia absoluta y 26.31 en porcentual), seguido del 
juicio 1 (16 en frecuencia absoluta y 21.05 en porcentual), juicio 7 
(11 en frecuencia absoluta y 14.47 en porcentual), juicios 2 y 8 (8 en 
frecuencia absoluta y 10.52 en porcentual) y juicio 4 (7 en frecuencia 
absoluta y 9.21 en porcentual); en cambio, números más bajos que 
carecen de representatividad están en los juicios 9 y 12 (2 en frecuen-
cia absoluta y 2.6.3 en porcentual) y los juicios 5 y 11 (1 en frecuencia 
absoluta y 1.31 en porcentual); por su parte, en los juicios 3 y 6 no se 
recurre a ninguna de las formas verbales de este vocablo.

5.2. Dimensión cualitativa

Para este análisis se han utilizado las transcripciones de las dos 
vistas orales en las que con mayor frecuencia se emplean formas ver-
bales de recordar, como son los juicios 1 (16 usos) y 10 (20 usos). El 
motivo de la celebración de la vista oral 1 se debe a un delito de robo 
en el que los acusados admiten su drogadicción –circunstancia exi-
mente– y a esto se le suma que llevan varias causas pendientes, por 
lo que pueden confundir el contenido de los diferentes actos a los que 
han sido convocados; por tanto, de esta situación se deduce la escasa 
credibilidad que estos acusados emiten en los interrogatorios judi-
ciales. Ello lo utilizan tanto la acusación como la defensa para salir 
beneficiados de este proceso; en el caso de los acusados, su cometido 
se centra en transmitir que no recuerdan lo que pasó, mientras que la 
pretensión de la acusación consiste en subrayar que tales recuerdos 
no son fiables porque poseen otro tipo de pruebas más convincentes 
que demuestran que los acusados son culpables de este delito. En 
este juicio en concreto, la figura del fiscal emite por primera vez una 
forma verbal de recordar (intervención 4), si bien hay que precisar que 
está incluida en una pregunta precedida del adverbio de negación por 
excelencia, por lo que cuando se formula ese tipo de cuestiones lo 
habitual es que el receptor (en este caso es el acusado) responda con 
un tajante e inequívoco “no”. El fiscal insiste en utilizar dicha fórmula 
en la intervención 8 e incluso en la 10 la reitera en tres ocasiones. 
Se puede entender que este empleo repetido del verbo recordar pro-
yecta intenciones intensificadoras; esto es, el fiscal quiere dejar en 
evidencia que tales declaraciones se están basando en recuerdos; es 
más, puede interpretarse que existe cierta ironía al dar la impresión 
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de cuestionar la estrategia procesal del acusado. Sin embargo, en la 
intervención 11 el acusado hace un uso atenuador del verbo recordar, 
porque dicha aseveración va acompañada de dos atenuadores como 
son el pronombre indefinido “algo” seguido de “me parece”, la cual es 
pronunciada en un tono de voz muy bajo próximo al susurro. Ense-
guida el fiscal (intervenciones 12 y 14) tiene la intención de aclarar 
exactamente lo que recuerda el acusado, de ahí que en la intervención 
12 incremente el volumen de las dos primeras palabras en ambas in-
terrogaciones e incluso cierre la intervención 14 matizando a través de 
una interrogación si el acusado recuerda la información que acaba de 
enunciar el fiscal; un modus operandi muy similar es seguido por el 
fiscal al acabar su interrogatorio al acusado, que además lo rodea con 
el adverbio de negación “no”, primero en la aseveración y finalmente 
en la interrogación de cierre. El acusado, por su parte, culmina dicho 
interrogatorio con la reiteración del atenuador “no recuerdo bien” (in-
tervenciones 26 y 28):

[1] 4- Fiscal: con la venia {nombre del acusado} son del par práctica-
mente de la misma fecha ¿no? unos cuatro meses antes de los queee 
del juicio anterior / ¿no recuerda usted nada TAMPOCO de un robo 
que ocurrió en {nombre de un pueblo} / en un salón de recreativos §
5- Acusado: no §
6- Fiscal: donde se forzaron hasta unas catorce máquinas o por ahí?
7- Acusado: (niega con la cabeza)
8- Fiscal: no recuerda usted nada ¿no?
9- Acusado: (niega con la cabeza)
10- Fiscal: y recuerda usted que después lo cogió laaa policía la guar-
dia civil cuando iba conduciendo su vehículo // que iba acompañado 
de la acusada y le encontraron ahí el dinero / y un macheeete // y 
unas cosillas ¿eso lo recuerda usted o TAMPOCO lo recuerda? /// 
(2,5’’) (el acusado se queda inmóvil y no contesta nada) ¿lo recuerda 
o no? //
11- Acusado: recuerdo algo º(me parece)º §
12- Fiscal: ¿QUÉ ES ese algo? ¿QUÉ ES lo que recuerda? §
13- Acusado: un machete me cogieron me parece §
14- Fiscal: que le cogieron un machete ¿no? y un dinero fraccionado en 
monedas de VEINTICINCO de CINCUENTA ¿lo recuerda usted eso? §
15- Acusado: º(sí)º §
16- Fiscal: y que iba acompañado de {nombre de la acusada} ¿no? /
17- Acusado: º(sí)º §
18- Fiscal: VENÍAN desde {nombre de un pueblo} por la carretera e 
iban ya llegando a {nombre de un pueblo} ¿no es así?
19- Acusado: (afirma con la cabeza)
20- Fiscal: ninguna pregunta más / uh perdón y dice usted que lo de 
si había ese dinero procedía o no de un uuun de un salón recreativo y 
de unas máquinas eso no lo recuerda ¿no? §
21- Acusado: no no (chasquido) /
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22- Fiscal: ni sabe de dónde procedía /
23- Acusado: ese dinero no §
24- Fiscal: no / ninguna pregunta más §
25- Juez: [gracias señor letrado
26- Acusado: es que no recuerdo bien]
27- Letrado: [con la venia su señoría
28- Acusado: no recuerdo bien]

Continuando con el juicio 1, se observa que el interrogatorio que 
el fiscal le formula a la acusada sigue grosso modo la misma sintonía 
que el interrogatorio precedente, con la notable diferencia de que hay 
un uso bastante más reducido del verbo recordar, si bien en estos tres 
casos siempre va precedido por el adverbio “no”. La acusada en la in-
tervención 66 afirma no recordar bien y en la 74 elimina el adverbio 
“bien”; en contraste, el fiscal solo utiliza estas palabras al final de su 
interrogatorio y las acompaña de mayor precisión semántica: “no lo 
recuerda muy bien” (intervención 77). Este contexto confirma que la 
acusadora se sirve de dicha estrategia con fines atenuadores, mien-
tras que el fiscal lo emplea como un recurso de intensificación acorde 
con otros recursos que usa en su discurso como son las preguntas 
directas sobre información muy precisa o el volumen elevado:

[2] 65- Fiscal: ¿y en ese coche habían estado toda la noche dándose 
una vuelta ustedes dos con el coche? §
66- Acusada: toda la nocheee / no recuerdo bien §
67- Fiscal: ¿pero [cuánto?
68- Acusada: no sé si] toda la noche §
69- Fiscal: bueno pero por lo menos sabrá si [había sido
70- Acusada: sé que] fuimos a dar una [vuelta 
71- Fiscal: PARTE] DE LA NOCHE §
72- Acusada: y también por la por la tarde yyy a mediodía pero queee §
73- Fiscal: es decir que el coche estuvo a su disposición es lo que yo 
quiero preguntarle / ese día estuvo lo tuvieron ustedes §
74- Acusada: no re[cuerdo
75- Fiscal: º(esa noche)º
76- Acusada: muy] =bien §
77- Fiscal: no lo recuerda muy bien º(ninguna pregunta más señoría)º §

En este último empleo del verbo recordar del juicio 1 la acusada 
recurre a un juego de mecanismos atenuadores: si, por una parte, 
comienza su intervención con la forma atenuadora “no recuerdo bien 
pero me parece que”, por la otra, se observa que aporta contenido ar-
gumentativo sólido donde tan solo se aprecian algunos rasgos dubita-
tivos como puede ser el alargamiento y el expletivo “pues”; se entiende 
el uso de la atenuación a partir del movimiento concesivo-opositivo, de 
tal manera que se reduce el compromiso epistémico con lo dicho y, a 
su vez, tiene un reflejo en la fuerza ilocutiva, en la imagen que presen-
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ta en el juicio la acusada y en su línea de defensa (iba drogada y no se 
le puede imputar la total responsabilidad de los hechos):

[3] 87- Letrado: a otra gente] =para ganarse así un dinerillo / y con ese 
dinerillo adquieren / DROGAS (la acusada en toda esta intervención 
afirma con la cabeza) bien en el día de autos ese día que que refiere el 
Ministerio Fiscal usted y su marido prestaron el vehículo de su pro-
piedad paraaa §
88- Acusada: no recuerdo bien pero me parece que sí porque como 
lo solíamos / alquilar muchas veces y prestarlo también pues / por 
eso mismo que nos lo nos lo pagaban por por prestar yyy y alquilar el 
coche y de esa manera pues §

En la vista oral 10 se juzga un delito de apropiación indebida; en 
concreto, una clienta acusa al propietario de una tienda de informá-
tica de haberse quedado con su ordenador tras haberlo llevado a re-
parar. Acusadora y acusado necesitan proyectar una imagen creíble 
para otorgar veracidad a su versión de los hechos, de ahí que en esta 
investigación se pretenda arrojar luz sobre cómo el verbo recordar es 
empleado para negociar el grado de credibilidad de los participantes. 
En la intervención 23 el acusado utiliza por primera vez el verbo re-
cordar para responder a las preguntas que le formula el fiscal; a pesar 
de que asevera que no lo recuerda exactamente (por lo que emplea un 
atenuador), inmediatamente se sirve de intensificadores que refuerzan 
su discurso, como es un discurso firme que transmite información 
precisa acompañado del tono más elevado con que pronuncia parte de 
su intervención:

[4] 23- Acusado: ese ordenador se le vendió / nooo recuerdo en qué 
fecha / MUCHOS MESES ANTES / de que esta mujer DIGA queee me 
ha entregado a mí un ordenador / ese ordenador vino defectuoso de 
casa / una pieza / esa mujer nos llevó la CPU / se le arregló la pieza y 
con las mismas que se le arregló esa misma tarde se fue con su torre 
/ debajo del brazo / [((   ))

Más adelante, los letrados (intervenciones 85 y 97) le inquieren al 
acusado por detalles de los acontecimientos; este uso del verbo recor-
dar se puede entender como un atenuador, dado que no preguntan 
directamente por el hecho en sí, sino que indagan si lo recuerdan, 
lo cual puede interpretarse como una estrategia en la que se basa el 
bloque defensor al centrar su atención en lo que el acusado recuerda, 
no en lo que realmente ocurrió. En cambio, el acusado en ambas oca-
siones emite un discurso firme que se refuerza con intensificadores; 
por ejemplo: en la intervención 86 emplea un volumen más elevado 
para transmitir dicha precisión semántica y en la 98 el alargamiento 
del adverbio de negación enfatiza su postura al mostrar desacuerdo:
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[5] 85- Letrada: recuerda si en enero vino esta señora aaa a su local §
86- Acusado: esta señora vino a informarse de QUÉ ES LO QUE OCU-
RRÍA con el resto de su garan[tía
…
97- Letrado: aja aja / ¿recuerda si esa señora si esa señora iba acom-
pañada de alguien cuando llegó allí? §
98- Acusado: nooo esa señora // entró allí / al hombre que yo te-
nía trabajando / desmontando las estanterías metálicas / le preguntó 
dónde estaba / entremos al despacho y nosotros tuvimos allí una dis-
cusión [en el despacho

La intervención 109 continúa la línea que se acaba de describir; 
pese a ello, se aprecia que la pregunta que formula el fiscal no es 
comprometedora y no remite a ningún dato. Como era de esperar, 
la acusadora responde con seguridad. Esta firmeza se evidencia aún 
más en la intervención 158, porque la declarante está relatando parte 
de la historia con detalles, pues tan solo utiliza el verbo recordar con 
un matiz atenuador en una cuestión de poca trascendencia como es el 
paso de uno o dos días entre un hecho y otro:

[6] 109- Fiscal: +(sí con la venia / usted eh eeeh se ratifica en su de-
nuncia ¿recuerda la denuncia que formuló?)+ §
110- Acusadora: sí §
…
158- Acusadora: la madre me dijo que iba a hablar con su nuera / de 
hecho aaal / no recuerdo exactamente si al día siguiente o a los dos 
días el señor {nombre del acusado} me llamó a casa / sobre las tres de 
la tarde / a decirme / que me iba a dar el equipo que me iba a llamar 
para quedar con él en esa misma tarde me iba a devolver el equipo / 
al día de hoy / no sé más nada §

De nuevo se usa el verbo recordar tanto por la letrada como por 
la acusadora en las intervenciones 171, 172 y 174 para concretar la 
marca exacta del monitor que había comprado la clienta; en ambas 
respuestas de la acusadora este verbo es empleado con valor atenua-
dor y está rodeado de otras palabras y expresiones que así lo corro-
boran, como es el caso de la forma verbal “creo” o la expresión “no me 
haga mucho”:

[7] 171- Letrada: =¿recuerda de qué marca era el monitor que usted 
había comprado a {nombre de la empresa}? /// (3’’)
172- Acusadora: {marca de productos electrónicos} / creo recordar 
¿eh? no me haga mucho / de hecho la caja la tengo en mi casa / va-
mos fue ese [monitor concretamente
173- Letrada: aja aja]
174- Acusadora: =creo recordar que es {marca de productos electróni-
cos} / º(creo que es {marca de productos electrónicos})º §
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En esta otra intervención la acusadora muestra un discurso con-
vincente en el que está relatando detalles sobre los hechos allí cues-
tionados; si bien es cierto que recurre de nuevo la expresión con valor 
atenuador “creo recordar”, se apoya en ella para referirse al día exacto; 
esto es, frente a los otros ejemplos aportados, este se diferencia por 
incluir información más precisa y segura, pues lo único que transmite 
dudas es en la fecha exacta en que ocurrieron esos hechos:

[8] 196- Acusadora: no no vamos a ver / igual yo no me he explicado 
bien o no la entiendo yo a usted bien / yo llevé eeeh sobre el veinticua-
tro de enero creo recordar además me acuerdo que era un lunes // 
le llevo el equipo porque se me había apaga(d)o el monitor y le llevo el 
equipo y la CPU / la torre / [a este señor

En esta misma sintonía se sitúa el testigo 2, puesto que en un 
discurso donde predomina la seguridad incluye una estructura ate-
nuadora como “no lo recuerdo exactamente” para referirse al número 
de veces que llevaron el ordenador a arreglar. Se ha de observar que 
un discurso asertivo puede mostrar menos ejemplos de mitigación del 
compromiso epistémico, si bien los parámetros contextuales poseen 
un rol determinante, sobre todo teniendo en cuenta que se están ana-
lizando vistas orales, contextos en los que las intervenciones de todas 
las partes son examinadas al detalle por el bloque rival:

[9] 328- Testigo 2: sí tuvo varios fallos eeen el tiempo que lo tuvimos 
/ lo llevamos dos o tres veces / no lo recuerdo exactamente / pero 
vamos que lo llevamos [((   ))

En este otro interrogatorio que la letrada le formula al testigo 3 le 
inquiere por el tiempo en que mantuvo relación laboral con la empresa 
acusada (intervención 383), por la identificación de la acusadora (in-
tervención 391) y finalmente por el motivo de la visita de la acusadora 
a la tienda de informática (intervención 395). Estos tres empleos del 
verbo recordar pueden interpretarse como un recurso atenuador, por-
que no inquiere directamente por estas cuestiones, sino que encabeza 
la pregunta con la forma verbal “recuerda”:

[10] 383- Letrada: ¿recuerda en qué periodo estuvo usted trabajando 
con él? /// (1,5’’)
384- Testigo 3: sí fue aaa media(d)os de enero / hastaaa / hasta prin-
cipios de febrero / más o menos §
…
391- Letrada: ¿recuerda usted que laaa señora denunciante {nombre 
y primer apellido} eh fuese a la tienda allí a entregar un equipo? /
392- Testigo 3: no §
393- Letrada: de informática §
394- Testigo 3: estuvo a pedir información §
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395- Letrada: aja aja ¿recuerda lo que pasó allí cuando llegó esta se-
ñora allí a la tienda? /
396- Testigo 3: sííí / quería hablar con {nombre del acusado} / yo fui 
a buscarlo estaba dentro §

En el interrogatorio del fiscal al testigo 3 se emplea en bastantes 
ocasiones el verbo recordar. Así, en la intervención 419 el fiscal ubica 
este vocablo en la primera parte de la pregunta y lo vuelve a repetir al 
finalizar esa misma interrogación acompañado de la forma negativa, 
lo cual resulta más coercitivo. El testigo 3 también usa dicho verbo; 
quizá –de manera inconsciente– hace eco de dicha estructura. A su 
vez, se aprecia que el fiscal insiste en la utilización de este verbo con 
carácter intensificador –sobre todo por la reiteración del mismo– y el 
testigo emite unas respuestas con un discurso que transmite certeza 
(intervención 420 y primera parte de la 422):

[11] 419- Fiscal: ¿y usted recuerda el día veinticuatro cuando esta 
señora fueee con el ordenador ese día en concreto no lo recuerda? /
420- Testigo 3: sí yo recuerdo a la señora porque discutió cooon con 
{nombre del acusado} /
421- Fiscal: pero yo ¿recuerda ese día? // ¿o recuerda de pasada que 
haya pasado esa señora [por ahí?
422- Testigo 3: yo recuer]do a la señora / el díaaa en concreto no lo 
sé §
423- Fiscal: recuerda [a la señora
424- Testigo 3: creo que fue] a últimos de enero §

En esta última utilización del verbo recordar el testigo 3 combina 
un discurso que se caracteriza por emitir firmeza (comienzo y final de 
la intervención 160) en medio de unas palabras que se interpretan 
como inseguridad (“si mal no recuerdo”); en este caso el verbo recordar 
se emplea en una estructura con cierto grado de gramaticalización:

[12] 460- Testigo 3: la tienda se cerróóó /// (1,5’’) el día dos de febrero 
si mal no recuerdo / [terminamos de / vamos que yo terminara

6.	 Conclusiones

Los contenidos abordados en el presente artículo se pueden resu-
mir en estos cuatro puntos:

1. Aunque ya desde la etapa grecolatina se puso de manifiesto el 
relevante poder de la palabra hablada en los contextos legales, en es-
pañol son bastantes tardías las investigaciones que han indagado en 
dicho tema tomando como base corpus orales, si bien es cierto que 
en historia de la lengua existe una larga tradición por estudiar do-
cumentos legales de naturaleza escrita (Ridao Rodrigo, 2010: 17). La 
literatura anglosajona posee una trayectoria bastante más próspera 
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en cuanto a trabajos sobre corpus orales de ámbito legal (Cervera Ro-
dríguez y Torres Álvarez, 2016: 66); y en español en las dos últimas 
décadas se aprecia un marcado interés por dicho tema, sobre todo 
desde el enfoque de la traducción y el análisis del discurso.

2. En los intercambios comunicativos los emisores recurren con 
mucha frecuencia a mecanismos que, o bien pretenden aminorar la 
carga ilocutiva del mensaje (esto es, atenuadores), o bien, por el con-
trario, quieren incrementar dicha carga ilocutiva (o sea, intensificado-
res). A la hora de identificarlos hay que tener en cuenta el contexto en 
que se cifran (Schneider, 2017) y, por supuesto, se debe valorar que 
no solo entra en juego la comunicación verbal, sino también la para-
verbal y la no verbal (Hidalgo Dowing, 2017: 157). Son muy numero-
sas y muy diversas las formas existentes para cifrar los atenuadores y 
los intensificadores. Conviene indicar que futuras líneas de investiga-
ción podrían ocuparse de arrojar luz sobre los recursos paraverbales 
y no verbales que influyen en el ciframiento de atenuadores e intensi-
ficadores.

3. En esta investigación se ha examinado el corpus publicado en 
Ridao Rodrigo (2010), el cual ofrece la transcripción de doce vistas 
orales de temática penal. Desde el perfil cuantitativo, en 76 ocasiones 
se ha recurrido al verbo recordar. En concreto, el número más eleva-
do de empleo se encuentra en el juicio 1 (16 en frecuencia absoluta 
y 21.05 en frecuencia porcentual) y en el juicio 10 (20 en frecuencia 
absoluta y 26.31 en frecuencia porcentual).

4. Del análisis cualitativo se deduce que, para evaluar si un deter-
minado mecanismo debe interpretarse como un atenuador o intensi-
ficador, se ha de valorar el contexto en que se emite, en consonancia 
con Schneider (2017). Algunos de los mecanismos de atenuación aquí 
hallados se han cifrado con elementos verbales como expresiones del 
tipo “me parece” o “creo”; en cambio, para transmitir intensificación 
se han servido a veces desde el perfil verbal de reiteraciones y desde la 
dimensión paraverbal de un volumen de voz elevado. 

Para finalizar, resulta bastante ilustrativo el hecho de que en de-
terminadas ocasiones los interrogadores no aludan de manera directa 
a los hechos, sino que incoan la pregunta cuestionando si recuerdan 
esos hechos; e incluso que en bastantes enunciados interrogativos al 
verbo recordar le antecede el adverbio de negación no. 
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Anexo: símbolos de transcripción

Estos símbolos de transcripción siguen en buena medida los cri-
terios establecidos por el grupo Val.Es.Co (Briz, 1998); no obstante, 
algunos han sido modificados, añadidos o eliminados para adaptarse 
mejor a las necesidades del corpus judicial. 

:  Cambio de hablante. 
§ Sucesión inmediata, sin pausa apreciable, entre dos emisiones de dis-

tintos hablantes. 
[  Lugar donde se inicia un solapamiento o superposición. 
]  Final del habla simultánea. 
=  �Mantenimiento del turno de un participante en un solapamiento. 
/  Pausa corta, inferior al medio segundo. 
//  Pausa entre medio segundo y un segundo. 
/// Pausa de un segundo o más. 
(5”) Silencio (lapso o intervalo) de cinco segundos; se indica el número de 

segundos en las pausas de más de un segundo.
EN COCHE Pronunciación marcada o enfática. 
((    ))  Fragmento indescifrable. 
(en)tonces Reconstrucción de una unidad léxica que se ha pronunciado 

incompleta. 
º(   )º Fragmento pronunciado en un tono de voz más bajo, próximo al su-

surro.
(risas) Sonido significativo e información no verbal. 
aaa Alargamiento vocálico.
nnn Alargamiento consonántico.
+( )+ Fragmento del discurso en el que se emplea un ritmo de habla muy 

acelerado.
{ } Información confidencial. Por ejemplo, nombres y apellidos, o nombres 

de calles, pueblos o ciudades, números identificativos como el Documento 
Nacional de Identidad, entre otros.


